
  

Guayaquil, 29 de julio de 2013 

Señor 

ANDRÉS RICARDO MARRIOTT GONZÁLEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que COMP. COUNSELING CIA. LTDA,, cn 

la Junta General Ordinaria y Universal de Socios cclebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo subrogar al 

Gerente en la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual, en caso de ausencia tempora! a definitiva de éste. 

COMP. COUNSELING CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero Cantón Guayaquil el 14 de Julio del 
2000 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha Agosto 29 del 

2000. 

Atentamente, 

£ Y lili A 

Christopher José Porter Góngora 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía COMP. 

COUNSELING CIA. LTDA. Guayaquil, a 29 de julio del dos mil trece, 

y y 
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AN RICARDO MARRIOTT GONZÁLEZ 

PRESIDENTE 
C. C.++ 0916534977 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.440 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

L.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMP. 

COUNSELING CIA. LTDA., a favor de ANDRES RICARDO 
MARRIOTT GONZALEZ, de fojas 120.676 a 120.678, Registro 
Mercantil número 16.689. 

ORDEN: 39440 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

ULA DELEGADO 
Guayaquil, 28 de agosto de 2013 

REVISADO ll 
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